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PREGUNTAS RELATIVAS A LAS NOTIFICACIONES DE LEYES Y
REGLAMENTOS PRESENTADAS POR EL GOBIERNO DEL PERÚ1

DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18
Y EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 32 DE LOS

ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Se ha recibido de la Oficina Económica y Comercial de Hong Kong la siguiente comunicación,
de fecha 9 de octubre de 1995.

_________________

El Perú dice que el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del GATT de 1994 se
ha convertido en ley nacional desde el 1º de enero de 1995, al haber sido aprobado por Resolución
Legislativa Nº 26407. Está pendiente de adopción el proyecto de reglamento.

Pregunta a)

¿Podría el Perú explicar los efectos jurídicos internos del Acuerdo Antidumping de la OMC?
¿Están los funcionarios obligados a observar las disposiciones del Acuerdo Antidumping de la OMC?
¿Aplicarán los tribunales peruanos el Acuerdo Antidumping de la OMC como cualquier otra ley interna?
¿Cuál es el fundamento legal de esas obligaciones?

Pregunta b)

¿Cómo garantizará el Perú el cumplimiento de las disposiciones del Acuerdo Antidumping
de la OMC, en espera de la adopción, en particular, del proyecto de reglamento? ¿Se garantizará el
cumplimiento por vía administrativa o habrá también revisiones judiciales, etc., como prevé el artículo 13
del Acuerdo Antidumping de la OMC?

Pregunta c)

¿A qué propósito responde el proyecto de reglamento y cuál es su alcance? ¿Cuál es el calendario
previsto para la promulgación?

1G/ADP/N/1/PER/1 y G/SCM/N/1/PER/1.




